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Lineamientos para la Expedición del Certificado de Nacimiento 

 

 El Certificado de Nacimiento debe ser expedido por única vez a todo nacido vivo, en forma gratuita y 

obligatoria, una vez que el médico con cédula profesional o la persona autorizada por la Secretaría de 

Salud haya corroborado el nacimiento. 

 Dado que el objetivo del Certificado de Nacimiento es promover el registro oportuno, homogéneo, 

veraz e íntegro de los nacidos vivos ocurridos en el país, éste documento debe ser expedido para todo 

nacido vivo en territorio mexicano, independientemente de la nacionalidad o situación legal de los 

padres. 

 A fin de asegurar la calidad de la información, el Certificado de Nacimiento debe expedirse según las 

circunstancias que acompañen al nacimiento, de conformidad con lo siguiente: 

I. Si el nacimiento ocurrió en un establecimiento del Sistema Nacional de Salud (SNS), éstos están 

obligados a expedir el Certificado de  Nacimiento, mismo que debe ser llenado inmediatamente 

después de ocurrido el nacimiento, o dentro de las primeras 24 horas, por el médico que atendió al 

nacido vivo durante el parto o a falta de éste por el personal de salud autorizado.* 

II. Si el nacimiento ocurrió con la asistencia de una partera autorizada por alguna institución del SNS 

para expedir el Certificado de Nacimiento, ésta debe emitirlo inmediatamente después de ocurrido el 

nacimiento o dentro de las primeras 24 horas. 

III. Para nacimientos atendidos por personal no autorizado para la certificación, las unidades médicas 

de las instituciones del SNS son las responsables de expedir el Certificado correspondiente, dentro 

de un máximo de 365 días naturales después de ocurrido el nacimiento. 

 En cualquiera de los casos anteriores, para que el Certificado de Nacimiento sea expedido es necesaria 

la identificación de la madre, mediante una identificación oficial o en su defecto presentando una 

constancia de identidad emitida por la autoridad competente (Jefe Municipal, Comisariado Ejidal, etc.) 

 En caso de fallecimiento de la madre del nacido vivo, el familiar responsable debe presentar una 

identificación oficial que acredite su persona y la relación con la madre, además debe mostrar el 

Certificado o Acta de Defunción de la madre.  

 En situación de adopción o de maternidad subrogada, el Certificado de Nacimiento debe expedirse a 

nombre de la madre gestante del nacido vivo. La contravención a lo dispuesto en este lineamiento será 

sancionado conforme a las penas a que se hagan acreedores de conformidad a lo establecido en la 

legislación penal vigente de cada entidad federativa, y tratándose de servidores públicos, además a lo 

señalado en las Leyes de Responsabilidades de Servidores Públicos que correspondan. 

 Consulte la historia clínica de la madre y los documentos de identificación de ésta para el correcto 

llenado del Certificado. En caso de no existir la historia clínica auxíliese con la información 

proporcionada por la madre y en caso de complicación, discapacidad o fallecimiento de ésta acuda al 

padre del nacido vivo o a los familiares (de preferencia directos). 

 El Certificado de Nacimiento por ningún motivo amparará un nacimiento ocurrido antes de su 

implementación (1° de septiembre de 2007); para estos casos, la madre, los familiares o el propio 

                                         *  Si por algún motivo el Certificado de Nacimiento no fue expedido de manera oportuna y posteriormente la madre o el interesado regresa a solicitarlo, el 

Certificado debe ser requisitado con base en la información contenida en el expediente clínico de la madre por el médico que en su momento atendió al nacido vivo 

después del parto o en ausencia de éste por el Director de la unidad médica y en su defecto por el médico que éste último designe. 
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interesado tendrán que acudir directamente al Registro Civil para que se le indique el procedimiento a 

seguir para tramitar el Acta de Nacimiento correspondiente. 

 Toda persona autorizada por la Secretaría de Salud para expedir un Certificado de Nacimiento debe 

estar capacitada para su correcto llenado y, para efectos de las disposiciones jurídicas aplicables, es 

considerada responsable de la información contenida en el mismo. 

 

Lineamientos para el Manejo, Control y Uso del Certificado de Nacimiento 

 

 La entrega del Certificado de Nacimiento no debe ser condicionada por motivo alguno. 

 El Certificado de Nacimiento consta de un original y dos copias, cada una de distinto color y 

debidamente foliadas.  

 Para su manejo, control y uso, en el caso de los nacimientos certificados en las unidades médicas del 

SNS, se debe tomar en cuenta lo siguiente: 

I. El Certificado original (hoja blanca) será entregado a la madre del nacido vivo con la indicación 

de presentarlo ante el Registro Civil, como prueba documental de la ocurrencia del nacimiento, para 

la obtención del Acta de Nacimiento respectiva. 

II. La primera copia (hoja rosa) debe permanecer en la unidad médica en la que se expidió el 

Certificado para fines administrativos de la misma, anexándose al expediente clínico de la madre. 

III. La segunda copia (hoja azul) debe ser recolectada por el área responsable de este proceso y 

entregada al área de captura respectiva para garantizar la integración de la información en el 

Subsistema de Información sobre Nacimientos (SINAC); una vez capturada, esta área debe archivar la 

copia para asegurar su disponibilidad, en caso necesario, para una revisión posterior. El área de 

captura, en primera instancia debe estar ubicada en la misma unidad médica, o en su defecto en la 

jurisdicción sanitaria correspondiente, en el área de estadística de cada Institución o bien en los 

Servicios Estatales de Salud.  

IV. Para el caso de los nacimientos certificados fuera de una unidad médica, las dos copias (rosa y azul) 

deben ser entregadas por el personal autorizado que haya expedido el Certificado de Nacimiento a 

la instancia que le proporcionó los formatos, la cual se hará cargo del resguardo de la primera 

copia y de entregar la segunda copia al área de captura que corresponda. 

 Al entregar el Acta de Nacimiento, el Registro Civil debe recoger el Certificado original, sellándolo 

con la leyenda “REGISTRADO” y resguardándolo posteriormente en el apéndice respectivo. 

 Al entregar el Certificado de Nacimiento se le debe aclarar a la madre o familiares del nacido vivo que 

este documento NO SUSTITUYE AL ACTA DE NACIMIENTO como documento legal para realizar 

trámites oficiales, por lo que deberán acudir a la brevedad al Registro Civil para obtener el Acta de 

Nacimiento correspondiente. Así mismo, se le debe informar a la madre o a los familiares, que en caso de 

no ser derechohabiente de ninguna institución de seguridad social, el nacido vivo tiene derecho a su 

afiliación al Seguro Médico para una Nueva Generación, para lo cual deben acudir al módulo del 

Seguro Popular con su Certificado de Nacimiento original. 

 En ausencia del Acta de Nacimiento, las instituciones del Sistema Nacional de Salud, podrán utilizar 

provisionalmente el Certificado de Nacimiento para fines de afiliación a los programas de salud. 

 Los datos personales están protegidos conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental y los Lineamientos de Protección de Datos Personales. 



 

Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud – Dirección General de Información en Salud, DGIS 

3

 

 

 Los Servicios Estatales de Salud, son responsables ante la DGIS del estricto control y uso adecuado de 

los Certificados de Nacimiento foliados que le fueron proporcionados por la misma en la dotación 

correspondiente y de coordinar el retiro de los formatos obsoletos cuando ésta así lo indique. De la 

misma manera todo establecimiento de una institución del SNS, persona o instancia contemplada en la 

distribución de Certificados de Nacimiento, es a su vez responsable ante los Servicios Estatales de 

Salud, del estricto control y uso adecuado de los Certificados de Nacimiento foliados que le fueron 

asignados, así como de retirar de circulación los formatos obsoletos cuando se le indique.  

 Las instancias y personas contempladas en la distribución de Certificados de Nacimiento deben entregar 

mensualmente en medio electrónico, a las autoridades de los Servicios Estatales de Salud responsables 

de la distribución de los mismos, un listado con el control de  los Certificados de Nacimiento foliados 

que les fueron asignados, indicando en éste el estatus que guarda cada folio (en resguardo, expedido, 

cancelado, extraviado o robado). De igual forma los Servicios Estatales de Salud deben entregar a la 

DGIS, mensualmente y en medio electrónico, el control de los Certificados de Nacimiento foliados 

correspondiente a su entidad. 

 

Lineamientos en Caso de Cancelación, Robo o Extravío del              

Certificado de Nacimiento 

 

 Todas las instancias y personas contempladas en la distribución de Certificados deben entregar 

mensualmente a las autoridades de los Servicios Estatales de Salud responsables de la distribución, los 

Certificados cancelados (el original y las dos copias) mediante oficio, adjuntando a éste una relación 

de sus folios y el motivo de cancelación respectivo. Posteriormente los Servicios Estatales de Salud 

deben proceder de acuerdo al Manual para la Operación de Archivos Administrativos, solicitando a su 

Centro de Documentación Estatal, vía oficio, la destrucción de los mismos y enviando a la DGIS copia de 

dicho oficio. Así mismo, los Servicios Estatales de Salud deben dar aviso inmediato al Registro Civil de la 

entidad a fin de que éste proceda a boletinar los folios cancelados.  

 Para todos los niveles de distribución en caso de robo o extravío de formatos del Certificado de 

Nacimiento, se debe seguir el siguiente procedimiento: 

I. El área que tenga bajo su resguardo los formatos del Certificado de Nacimiento es la responsable 

de los mismos y por lo tanto es quien debe levantar de manera inmediata una acta administrativa de 

hechos ante el Departamento Jurídico de su Institución, así como la respectiva denuncia de hechos 

ante el Ministerio Público por el robo o extravío del o los formatos. En ambos casos debe quedar 

asentado la cantidad y los números de folios de los Certificados faltantes. 

II. Una vez presentada la denuncia, el área que tenga bajo su resguardo los formatos del Certificado 

de Nacimiento, debe avisar inmediatamente a los Servicios Estatales de Salud mediante oficio, 

anexando copia de la denuncia. 

III. Los Servicios Estatales deben de igual manera avisar inmediatamente por oficio al Registro Civil 

Estatal para que éste proceda a boletinar en sus Oficialías los folios de los Certificados de 

Nacimiento robados y/o extraviados. 

IV. Por último, los Servicios Estatales de Salud deben enviar a la DGIS una copia del oficio entregado al 

Registro Civil Estatal para que realice la notificación al Registro Nacional de Población e  
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Identificación Personal (RENAPO) y con ello asegurar que no se haga mal uso de los Certificados 

robados o extraviados en los Registros Civiles a nivel nacional. 

 En caso de que la madre extravíe el Certificado de Nacimiento y éste haya sido expedido en una unidad 

médica. La madre debe acudir a la autoridad competente (Ministerio Público, Juez de lo Civil, Jefe 

Municipal, Comisariado Ejidal, etc.) para solicitar una constancia de hechos, con este documento debe 

presentarse en la unidad médica que le proporcionó el Certificado original, para que ésta le entregue 

una copia fotostática, debidamente sellada y firmada por el Director de la unidad médica o en su 

defecto por el área o persona que este último designe (como por ejemplo, el área jurídica de la unidad). 

 En caso de que la madre extravíe el Certificado de Nacimiento y éste haya sido expedido fuera de una 

unidad médica por una persona autorizada por la Secretaría de Salud. La madre debe presentar la 

constancia de hechos a la instancia responsable de la distribución de dicho Certificado (Jurisdicción 

Sanitaria, unidad médica, área específica designada por cada institución o los Servicios Estatales de 

Salud) para que en ésta le entreguen una copia fotostática, debidamente sellada y firmada por la 

persona responsable. En estos casos es importante que el certificante oriente a los familiares sobre el 

lugar al que les corresponde acudir para solicitar dicha copia. 

 En caso de que el Certificado de Nacimiento haya sido robado a la madre, ésta debe acudir al Ministerio 

Público correspondiente para presentar una denuncia de hechos y seguir el procedimiento mencionado 

en los puntos anteriores, según aplique. 

 

Lineamientos para la Integración de Información del              

Certificado de Nacimiento 

 

 La información contenida en los formatos del Certificado de Nacimiento debe capturarse en el 

Subsistema de Información sobre Nacimientos (SINAC). Para mayor información sobre este programa 

consultar el Manual de Instalación y Operación del SINAC. 

 Los Servicios Estatales de Salud coordinarán el trabajo de captura y recolección de información, en 

coordinación con las jurisdicciones sanitarias, los hospitales, las unidades médicas privadas y las 

instituciones del Sector Salud con presencia en la entidad, a fin de recibir sus bases de datos los 

primeros quince días hábiles de cada mes. 

 Los Servicios Estatales de Salud validarán e integrarán mensualmente la información de la entidad en 

una base de datos estatal, misma que deberán enviar dentro los últimos cinco días hábiles de cada mes a 

la DGIS. 

 La DGIS por su parte integrará, previa validación, las bases de datos estatales a una base de datos 

nacional de nacimientos, misma que formará parte del Sistema Nacional de Información en Salud. 

 La integración de la información se hará de acuerdo con el año calendario, por lo que los cortes 

mensuales se deben realizar el último día de cada mes.  

 El área responsable de la expedición y captura de certificados debe cumplir con la entrega de 

información a fin de que puedan recibir en tiempo y forma una siguiente dotación de certificados. 

 La DGIS es la única instancia autorizada para modificar, en caso de ser necesario, el programa de 

captura, teniendo la obligación de informar y enviar a las entidades federativas e instituciones del 

sector salud las actualizaciones o cambios realizados al mismo. 

 


